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La Sala dc lo Contencioso~Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 20 de marzo de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 57.499 en el que son partes, de una,
como demandante don Francisco Javiér Cereceda Sánchez, 'j de otra
como demandada la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
Rara las Administraciones Públicas de fecha 7 dc febrero de 1989, que
i:iesestimaba el recurso dc reposición interpuesto contra la resolución
de la Ins~cción General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 13 de septiembre de 1988, sobre incompatibilidades.

La p~rte .dispositiva de la expresada scntcncia contiene el siguiente
pronUnCiamiento: ,

«Fallamos:.Que desestimando el rccurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador dc los Tribunales don José Manuel Vi
lIasante García, en nombre y reprcsentación de don Francisco Javier
Cereceda Sánchez, contra resolución del Ministerio para las Adminis
traciones. ~~blicas de 7 de febrero de 1989 que descstimó cl recurso
de reposlclon formulado contra la de 13 de septiembre de 1988 que
denegó al actor la compatibilidad de su actividad pública con el ejer
cicio libre de la Abogacía, dcbemos declarar y declaramos que tales
resoluciones administrativas son confonnes a Derecho y por elfo las
confinnamos,· sin hacer condena en las costas de estc recurso.)}

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas¡ de
confonnidad con lo. establecido en los artículos 118 dc la ConstitUCIón,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, ha dictado sentencia, con fccha 23 de diciembre
de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número 1.587/1988
en el que son partes, de una, corno demandante don FeBo Vilanubias
Salanes, y de otra como demandada la Administración General del Es
tado, representada y defcndida por el Lctrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución dcl Ministerio
p'ara las Administraciones Públicas de fccha 24 de octubrc de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 12 de abril dc 1988, sobre cómputo de años dc servicio para el
cálculo de la pcnsión de jubilación.

La p~rte .dlspositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: -

«Fallo: En atención a -todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior dc Justicia de Cataluña (Sección
Segunda), ha decidido:

1.0 Estimar parcialmente el recurso'y declarar el derecho del actor
a que se le adiCIOnen a efectos de' pensión el periodo de cinco años,
cuatro meses y veinticuatro días de tiempo servido en campaña con
efectos desde, la fecha en que fOtmuló dicha solicitud en vía adminis:"
trativa y ello a cargo de la MUNPAL.

2.0 No realizar pr:onunciamiento sobre costas.)) ,

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigentc Ley de la Jurisdicción Con
tenciosO-Administrativa, ha dispuesto-la publicación de dicho fallo en
el ~(Boletin Oficial del Estadm). para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la menc~onada sentencia.

Lo Que digo a VV. II.
Madrid, 22 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administracioncs

Públicas, P. D. (Ordcn dc 25 de mayo dc 1987 «Boletín Oficial del
Estado)} del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL

dcmásl're-ccptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estadm}, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentcncia.

Lo que digo a VV. lI.
Madrid, 22 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Ordcn de 25 de mayo de 1987 «Boletín Oficial del
Est..1dm~ dcl 30), el Subsecrctario, Juan Ignacio Moltó García..

Urnas. Sres. Subsecretario y Director gcneral de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 22 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal SI'fremo, en el recur
so contencioso-administrativo número .874/1989, promo
vido por la Federación de Administración Pública de Co
misiones Obreras.
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ORDEN de 22 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cllmpúl1liento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de 10 Con
tencioso-Administrativo de la Allaiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 318.262. promovido
por don AdoljiJ González Blallco.

La Sala de lo Contencioso~Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 29 de junio de 1990, en el recurso
contencioso-administrativo número 318.262 en el que son partes, dc
una, como demandante don Adolfo Gonzálcz Blanco, y de otra como
demandada la Administración Gcneral del Estado, representada y dc·
fendida por el Letrado del Estado.

El citado rccurso se promovió contra la resolución del Ministerio
rara las Administracioncs Públicas de fecha 19 de encro de 1988, que
i:icsestimaba el rccurso de reposición interpuesto contra la resolUCIón
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública dc
fccha 30 de junio de 1987, sobre incompatibilidades.

La p~rtc .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don José Sánchez Jáuregui, en nombre v
representación de don Adolfo González Blanco, contra la rcsolución
del Ministerio para las Administraciones Públicas de 19 dc enero de
1988, desestimatoria del recurso de reposición promovido frente a la
resolución del mismo Ministerio de 30 de J·umo dc 1987, debemos
declarar y declaramos que las resoluciones impugnadas son confonncs
a Derecho, sin hacer exprcsa imposición de costas.)}
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo,
ha dictado sentencia, con fecha 5 de diciembre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.874/1989, en el que son partes,
de una} como demandante la Federación de Administración Pública dc
ComiSiones Obreras, y de otra como demandada la Administración Gc
neral del Estado, representada ':t defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso sc promovló contra el Rcal Decreto 315/1989, de
31 de marzo, sobre Oferta Pública de Empleo para 1989.

La parte dispositiva de la expresada sentenCIa contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que declaramos inadmisible el recurso contencioso·ad·
ministrativo interpuesto por la Federación Sindical de Comisiones
Obreras dc la AdministraCión Pública contra el Real Decreto 315/1989,
de 31 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empico Público
para 1989.)) .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estadm), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid,"22 de abril de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987 «Boletín Oficial del
EstadO)) del 30), cl Subsecrctario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Srcs. Subsecretario y Directora general de la Función Pública

ORDEN de 21 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general cOllocimiento y cumpbmiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con~
tendaso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cata/wio, ('11 el recurso col1/C'lIc1oso-administrativo
1.587//988, jJrol/1ol'ido por dOIl Febo Vilarrubias Solones.

ORDEN de 22 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumpltmiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con~
tendoso-Administrativo de la AuJiencia Nacional, en el
recurso contencioso-adminütrativo 57.499, promovido por
don Francisco Javier Cereceda Sánchez.
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Lo que digo a VV. 11..
Madrid, 22 de abril de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Pllblicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987 «Boletín Oficial del
ESlado») del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio MollÓ García.

limos. Sres. Subsecretario r Director gencral dc la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública.
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11561 ORDEN de 22 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Auaiencia Nacional. en el
recurso contencioso-administrativo 58.958, promovido por
don Luis Tomás Diez de Castro.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 20 de mayo de 1991, en el recurso
contencioso~administrativonúmero 58.958 en el que son partes, de una,
como demandante don Luis Tomás Diez de Castro, y de otra como
demandada la Administración General del Estado, representada y de~

rendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio

para las Administraciones Públicas de fecha 16 de septiembre de 1989,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolu~

ción de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública
de fecha 16 de mayo de 1989, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«FalJamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por fa dirección letrada de don Luis Tomás Diez de Castro,
contra la resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 16 de septiembre de 1989 que desestimó cl recurso de reposición
fonnulado contra la de 16 de mayo de 1989, debemos declarar y de
claramos que tales resoluciones administrativas son conformes a Dere
cho y por ello las confirmamos, sin hacer condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto -la publicación de dicho falJo en
el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus .propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 22 de abril de 1992.-El Ministro para las Administraciones

PClblicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987 «BoleHn Oficial del
EstadO) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración pública. _

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo
interpuesto por don Pablo Miguel de Miguel contra resolución del Mi
nisterio para las Administraciones Públicas de 6 de abril de 1989 a que
la demanda se contrae, declaramos que la resolución impugnada es
confonne a Derecho, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de:~ Lev Orgánica 6/1985, de I de julio, del Podcr Judicial, y
demás preceptos COliC;}r!:!antes de la vigente -Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha displi¿~~:::' la Dublicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del EstadQ»), para general C\JnD':'imient~ y cumpli~
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que- digo a VV.. IJ. ,.
Madrid. 22 de abril de 1992...,.EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987 «Boletín Oficial del
EstadO)) del 30). el Subsccretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Adrnmistración Pública.

ORDEN de 22 de abril de 1992. por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COIl
tencioso~Administrativode la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 58.671, promovido por
don Pablo Miguel de Miguel.

ORDEN de 22 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y' cumpbmiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso~Administrativo de la Auaiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 56.876, promovido por
don Pedro Antonio Pérez~GrifJo Cocho.

La Sala de lo Contencioso~Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 23 de julio de 1990, en el recurso
contencioso-administrativo número 56.876 en el que son partes, de una,
como demandante don Pedro Antonio Pérez-Gnffo Cocho, y de otra
como demandada la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fccha 17 de mayo de 1988, que
aesestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 17 de julio de 1987, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«FalJamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo
interpuesto por la representación de don Pedro Antonio Pérez~Griffo
Cocho contra las resoluciones reseñadas cn el Antecedente de hecho
primero de esta sentencia, debemos declarar y declaramos ser las mis
mas confonnes a Derecho, continnándolas; no se hace imposición de
costas.»
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 cie la Lev Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos COn(;litd~ntes de la vigente L~y d~)a Juris~icción Con
tencioso-Administrativa, ha dispucst;:; la. pub~lcaclOn.d~ dicho fallo e!l
el. «Boletín Oficial ,del ~sta.do»), para gcner~u conOClmlcntp y cumplI
miento en sus propiOS termmas de la rncnclOnada sentencié•.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con·
-tencioso~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del EstadO)), para general conocimiento y cumpli
miento en- sus propios ténninuos de la mencionada sentencia. .

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 22 de abril de 1992.-EI Ministro para las Admínistraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987 «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Jlmos. Sres. Subsecretario r Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública.

MINISTERIO DE CULTURA

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos,
previo infonne de la Junta de Calificación, Valoración y Exportación
de Bienes del Patrimonio Histórico Español. acordado en la sesión ple
naria celebrada el día 13 de marzo de 1992, y en aplicación de [os

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 22 de octubre de 1990, en el recurso
contencioso-administrativo número 58.671 en elgue son partes, de una,
como demandante don Pablo Miguel de Miguel, y de otra como de
mandada la Administración General del Estado, represcntada y defen
dida por el Letrado dcl Estado.

El citado recurso se promovió contra la rcsolución del Ministerio
(lara las Administraciones Públicas de fccha 6 de abril de 1989, gue
desestimaba el rccurso de reposición interpuesto contra la resolUCIón
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 26 de octubre de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

11562 ORDEN de 18 de marzo de 1992 por la que se ejerce ei
derecho de tanteo para el Estado sobre dos óleos titulados:
(La Magdalena» de Jerónimo JaL'into Espinosa y «Niiios
jugando con el camero>1 de Antonio María Esquive!, en
subasta celebrada el dia 17 de marzo de 1992.


